COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°30-2008

29 DE JULIO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JULIO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2008 del día 29 de julio del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°15-2008 del 15 de abril del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2008 del día 29 de julio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2008 del 21 de julio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2008 del 21 de julio del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe copia del oficio según referencia Ref.4412/2008 con fecha 23 de julio del 2008, enviado al auditor Interno, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°44-2008, celebrada el veintidós de julio del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO IV

ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESEIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 12. Se somete a votación el INFORME N°.INF-AI-03-2008, USO Y ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN

M U N I C I  P A L I D A D    D E    B E L É N

A U D I T O R Í A    I N T E R N A

I N F O R M E 

INF-AI-03-2008
USO Y ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN

JULIO 2008
1. INTRODUCCIÓN

Origen del estudio. Este estudio se efectuó en  cumplimiento del programa de trabajo de la Auditoría para el año 2008. 

Alcance y objetivo. El estudio abarcó el análisis del  uso y la administración de las instalaciones deportivas a cargo del CODERBE. En ese ámbito, se verificó el control interno existente, y el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable. 
El periodo estudiado comprendió los años 2007 y 2008 en lo correspondiente.

El estudio se realizó de acuerdo con la normativa jurídica aplicable según las circunstancias, con la normativa técnica que rige la materia y con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, según su competencia.

2. RESULTADOS. Mediante el estudio se determinó lo siguiente:

2.1 Personalidad jurídica instrumental restringida del Comité

a. Al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, según lo ha indicado la Procuraduría General de la República, en reiteradas oportunidades, el artículo 164 del Código Municipal, le confiere una personalidad jurídica instrumental restringida. Dicha personería lo autoriza para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Al respecto, en el dictamen C-048-2008, del 15 de febrero del 2008, la Procuraduría señaló lo siguiente: Como se ha indicado, la personalidad jurídica instrumental es por naturaleza limitada a la gestión de ciertos fondos. En relación con esos fondos, la persona instrumental realiza determinados actos de gestión, lo que permite contratar. No obstante, puesto que se trata de una personalidad instrumental, bien puede el legislador precisar, delimitando estrechamente, el ámbito de acción de la organización. Este es el caso del comité cantonal en cuanto se dispone que la personalidad instrumental lo que autoriza es a construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Ello implica que el comité está inhibido de realizar otras actividades que no estén en relación directa con las instalaciones deportivas de que es propietario o administrador. En ese sentido, su ámbito de acción es restringido. El respeto a ese ámbito determina la validez y eficacia de los actos y contratos que celebre el comité, según lo dispuesto en los artículos 128 a 140 y 158 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública y 3 de la Ley de la Contratación Administrativa. (El subrayado y la negrita corresponden al original)

b. Por otra parte, la Contraloría, ante una solicitud del Comité Cantonal de Deportes de Belén, se manifestó en los mismos términos, en relación con la personalidad instrumental del Comité. Indicó en esa oportunidad, por medio del oficio No.3515 del 10 de abril del 2007, que  la regla general sería que la personalidad jurídica instrumental era para la construcción, mantenimiento y administración de las citadas instalaciones, pero que también pueden incorporarse programas deportivos, que puedan entrar en el ámbito de la administración de instalaciones y que sería necesario precisar en cada caso concreto. En ese oficio, la Contraloría señaló además, sobre ese particular, lo que se transcribe de seguido: “Ahora bien, la definición de qué tipo de actividades o programas deportivos es posible desarrollar, se encuentra necesariamente ligada al concepto de administración de las instalaciones, cuyo contenido debe verse revisarse (sic) en una forma armónica con las competencias de los Comités Cantónales de Deportes, de tal forma que la administración no se entienda como un concepto vacío, como podría ser la simple regulación de uso o la contratación de servicios de seguridad para velar por la integridad de la infraestructura a su cargo. Una lectura progresista del concepto, demanda reconocer a los Comités la posibilidad de desarrollar programas deportivos en las instalaciones que administran, de manera que, por ejemplo, bien podría contratarse un instructor para brindar cursos de natación a la comunidad y fomentar la participación en esas disciplinas deportivas. Es entendido, que los Comités como órganos de la Municipalidad, persiguen a su vez el interés público, que se especifica en actividades deportivas o de recreación para beneficio del respectivo cantón./Valga reiterar que, este órgano contralor estima que las contrataciones relacionadas con este tipo de programas, derivan única y exclusivamente de la administración de las instalaciones que tiene el Comité, sea propias o de la Municipalidad, por lo que en cada caso en concreto debe hacerse necesariamente ese análisis, para evitar superar el ámbito de acción ya de por sí limitado en el artículo 164 del Código Municipal”.  El subrayado no corresponde al original.

El Comité, de conformidad con el plan presupuesto aprobado por el Concejo, lleva a cabo diversos programas y actividades deportivas y recreativas. Para algunos de esos programas y actividades, no está claramente establecido, que deriven única y exclusivamente de la administración de instalaciones del Comité o que le hayan sido otorgadas en administración, de conformidad con lo establecido por la Contraloría en el citado oficio No.3515. En ese sentido, se observó que el Comité no cuenta con instalaciones para la práctica del ciclismo, sin embargo, se programan y ejecutan actividades en ese campo. Por otra parte, otras actividades deportivas y recreativas, se realizan en instalaciones que no son de su propiedad o que no le han sido otorgadas en administración, según lo previsto en  los artículos 164 y 171 del Código Municipal. Lo anterior pone de manifiesto, la necesidad de que se lleve a cabo un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de determinar si están dentro de su ámbito de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código  y lo señalado sobre ese particular, por parte de la Procuraduría y la Contraloría.

Es importante señalar, que de conformidad con lo indicado por la Contraloría, los procedimientos de contratación relativos a programas deportivos o recreativos que no correspondan al ámbito de competencia del Comité, podrían ser llevados a cabo por intermedio de la Municipalidad.  En el oficio No. 3515, la Contraloría manifestó lo que se transcribe de seguido: “De esa forma, resulta consecuente con esta asignación legal de recursos, que el Comité pueda usarlos para el desarrollo de ese tipo de programas; de manera que si para ello es necesaria la promoción de procedimientos de contratación, los mismos se pueden llevar adelante por intermedio de la Municipalidad o bien, por el propio Comité cuando se trate de programas dentro del ámbito de administración de las instalaciones”.
a) Ausencia de un convenio entre la Municipalidad y el CODERBE: Se determinó que la Municipalidad y el Comité de Deportes no han suscrito un  convenio relativo a la cesión de las instalaciones para uso deportivo y recreativo en el cantón, que establezca y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos. La obligación de establecer ese convenio, tiene sustento en el artículo 171 del Código Municipal, en el cual se indica lo que se transcribe a continuación: “La Dirección General de Deportes del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, las municipalidades, las instituciones públicas y las organizaciones comunales podrán  ceder en administración las instalaciones deportivas y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello, se elaborarán los convenios respectivos. /Estos comités quedan facultados para gozar del usufructuo de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones”. El subrayado no corresponde al original.

b) Falta de convenios o contratos para la administración o uso de instalaciones por parte de algunas organizaciones deportivas. En el Reglamento de Organización y Funcionamiento del CODERBE, en el artículo 57, se establece que el Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones deportivas.  Asimismo señala que: “…podrá conceder en Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad”. Por otra parte, en el artículo 58 de ese Reglamento, en cuanto al uso de las instalaciones, se establece lo siguiente: “Artículo 58.- En el uso de las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación  a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representen al distrito o al cantón en campeonatos oficiales” Asimismo, también es factible, según lo ha determinado la Contraloría, conceder permisos de uso de instalaciones a organizaciones deportivas, siempre que quede la posibilidad de acceso público a los demás grupos interesados y a los mismos munícipes del cantón. Así mismo, el permiso de uso conlleva que se proteja, conserve y cuiden las instalaciones como es debido.

Sobre ese particular, ese Órgano Contralor, en el oficio No. 5317, del 18 de mayo del 2004, indicó lo siguiente: “Contestando la consulta, resulta que al tratarse de un bien público —estadio municipal de Escazú—, destinado originariamente al goce comunitario, y aunque sea posible conceder el permiso de uso, debe recordarse que, conforme se regule, siempre debe quedar la posibilidad de acceso público a los demás grupos interesados y a los mismos munícipes del sitio. Sea, en esto no opera un derecho de exclusividad. Así mismo, el permiso de uso conlleva que se proteja, conserve y cuide la cosa como es debido. Todo esto debe quedar plasmado en el  eventual convenio que se llegue a celebrar”.
ii. En lo referente a administración de instalaciones, el Administrador General del Comité, en el oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, del 02 de junio del presente año, indicó a esta Auditoría, entre otros aspectos, que las piscinas ubicadas en el Polideportivo son administradas por la Asociación Belemita de Natación y las canchas de fútbol ubicadas en el Polideportivo y frente al Templo Católico de San Antonio, han estado a cargo de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.  Dicho oficio, en lo de interés, se transcribe de seguido: “…sobre si hay instalaciones deportivas bajo la administración de organizaciones diferentes al Comité, le indicamos que de acuerdo con los artículos 48º y 57º citados, tenemos dos casos: nos referimos a las dos piscinas del Polideportivo, las cuales son directamente administradas por la Asociación Belemita de Natación, y el caso de la cancha de fútbol del Polideportivo y la cancha de Belén centro que han estado a cargo de la Asociación Deportiva Belén Fútbol para el desarrollo de sus programas deportivos”.

iii. El Administrador del Comité, en el citado oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, también indicó a esta Auditoría, que los usuarios de los programas de la Asociación de Natación, realizan pagos a esa Asociación, con el fin de cubrir gastos de operación de esos programas y de mantenimiento de las dos piscinas del polideportivo.  Ese oficio, en lo de interés, se transcribe a continuación: “El cobro y uso final de los fondos recaudados son para contar con el aporte de los usuarios para el mantenimiento general de las instalaciones y gastos administrativos de la asociación, que a diferencia de otras, tiene importantes gastos en los rubros indicados…” También, la Asociación de Fútbol, ha contado con autorización para utilizar la cancha del polideportivo para llevar a cabo los partidos del equipo de la primera y segunda división, según consta en el acta de la sesión No. 51-2004 y en los oficios AM-O-202-2005 y AM-O-123-2006. Esos eventos le han generado algún ingreso a la Asociación, por el pago que realizan los asistentes a dichos partidos.

No obstante lo expuesto, no se localizaron documentos formales (contratos o convenios), suscritos con las citadas organizaciones. La ausencia de esos documentos, dificulta precisar, si lo concedido fue la administración de esas instalaciones o un permiso de uso.  Asimismo, no permite determinar con claridad, las obligaciones, derechos y atribuciones de las partes, en cuanto a la administración y mantenimiento o uso de esas instalaciones deportivas o recreativas. Por otra parte, tampoco se localizaron regulaciones en lo referente a eventuales pagos por parte de los asistentes o participantes, en actividades llevadas a cabo por esas organizaciones, en las instalaciones del polideportivo. Al respecto, el Administrador del Comité, en el oficio ADM.GL.CDRB-128-2008, manifestó a esta Auditoría, lo siguiente: “…revisados los archivos del Comité y consultados los funcionarios más antiguos, directivos y exdirectivos, no encontramos acuerdos concretos o convenios de Junta Directiva o convenios con asociaciones para definir formalmente la administración de instalaciones deportivas; sobre el particular en consulta con el actual presidente de Junta Directiva nos informa que tiene entendido que, en el periodo 1986-1990 la Municipalidad había otorgado permisos de uso de las instalaciones deportivas, sin embargo no podemos ratificar su existencia y sobre todo su vigencia…”.

b. Espacio físico otorgado a asociaciones deportivas en las instalaciones del polideportivo. Se determinó que algunas asociaciones deportivas, disponen de espacios físicos para su uso, dentro de las instalaciones municipales del Polideportivo. Entre ellas, las asociaciones de Atletismo, Fútbol, Natación y Voleibol.  También Ciclismo ha contado con un espacio en el edifico donde su ubican las oficinas del Comité. No se localizaron  convenios o contratos con estas organizaciones, mediante los cuales se regule la disposición y uso de esos espacios y los derechos y obligaciones de las partes.

c. Rótulos publicitarios en algunas instalaciones deportivas. Sobre este particular, el Reglamento del Comité de Deportes supracitado, indica en lo que resulta de interés,  lo siguiente: “Artículo 62.- El Comité Cantonal, la Comisión de Instalaciones Deportivas,  la Asociación Deportiva o Comité Comunal según sea el caso podrán autorizar la colocación de rótulos en las instalaciones  deportivas, siempre y cuando obtenga beneficio económico por tal autorización y lo permita la normativa aplicable al caso… ”. Se determinó que en las instalaciones deportivas municipales, específicamente en el Polideportivo y en la cancha de San Antonio, hay rótulos publicitarios, gestionados por asociaciones deportivas.  No obstante, no se encontró evidencia de alguna normativa que regule  esa situación. Al respecto, el Administrador del Comité, mediante el oficio ADM.GL.CDRB-129-2008, del 02 de junio, indicó que ese Comité ha permitido a las asociaciones, la instalación de propaganda en las instalaciones deportivas,  con el fin de que cubran gastos en que incurren en el desarrollo de sus programas.  Señaló además, que no existe ninguna disposición para regular la publicidad en las instalaciones y sobre la utilización de esos recursos.

Por otra parte, se observó que el CODERBE no recibe ingresos por el citado concepto.

d. Tarifas para el uso de instalaciones. De conformidad con lo establecido, en el artículo 171 del Código Municipal, el Comité está facultado para gozar del usufructo de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones. Por otra parte, en el artículo 59 del Reglamento del Comité, se establece la obligación de establecer anualmente, tarifas para el uso de las instalaciones, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal. A la fecha, no se cuenta con tarifas a cobrar por el uso de instalaciones deportivas.  El cobro de tarifas, podría generar recursos adicionales, para el mantenimiento de esos inmuebles, de conformidad con lo estipulado en el artículo 171 del Código Municipal. Es importante mencionar, que el Comité propuso al Concejo, modificar el Reglamento en referencia, para eliminar el referido artículo 59.  Esa propuesta está en estudio por parte de la Comisión de Gobierno y Administración, según acuerdo del Concejo, de la sesión No. 10-2008.

e. Identificación y mantenimiento de algunas instalaciones deportivas y recreativas. Esta Auditoría realizó un recorrido, en compañía del Administrador General y del Coordinador Técnico del Comité, por todos los sitios e instalaciones del cantón,  en las cuales se realizan actividades deportivas y recreativas. En algunos casos, no se tiene claro  si dichos inmuebles  pertenecen a la Municipalidad o a alguna otra entidad u organización. Por otra parte, también se observó que algunas de las instalaciones visitadas, denotan cierto grado de deterioro y falta de mantenimiento. Según lo manifestado por el Administrador General, en algunos casos el mantenimiento de estas instalaciones, no es realizado por el Comité. Lo anterior pone de manifiesto la necesidad de que se cuente con un inventario de todas las propiedades e instalaciones deportivas y recreativas municipales, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos. Dicho inventario de instalaciones debe considerarse en lo pertinente, en el convenio de administración de instalaciones que suscriban la Municipalidad y el Comité.

Además, resulta necesaria la elaboración y ejecución de un programa de mantenimiento por parte del Comité, de todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón,  que estén  bajo su administración, según los términos del convenio  por aplicar.

f. Mejoras en parques infantiles por parte del CODERBE 

Se determinó que, mediante la Contratación Directa No. 081-2007,  el Comité de Deportes adquirió implementos para acondicionar dos parques infantiles, los cuales fueron instalados en los parques Residencial Zayqui y Horacio Murillo, respectivamente. Al respecto, resulta conveniente señalar que este tipo de compras, dada la personalidad jurídica restringida del CODERBE, no están contempladas en el ámbito de su competencia. Este tipo de proyectos, corresponde llevarlos a cabo a la Municipalidad, por medio del proceso de Control y Desarrollo Urbano.
c. CONCLUSIONES. Del estudio se concluye, entre otros aspectos, lo siguiente:

i. Se determinó la necesidad de que se lleve a cabo un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de determinar si todos ellos, están dentro de su ámbito de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código  y lo señalado sobre ese particular, por parte de la Procuraduría y la Contraloría.
ii. No se ha suscrito, según lo previsto en el artículo 171 del Código Municipal, un  convenio entre la Municipalidad y el Comité, que defina las instalaciones cedidas para uso deportivo y recreativo en el cantón y que establezca y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.
iii. No están formalizadas, mediante convenios o contratos, las relaciones que mantiene el Comité con algunas asociaciones, en cuanto a la administración, uso, mantenimiento y usufructo de instalaciones deportivas.
iv. Algunas asociaciones deportivas, disponen de un espacio para su uso, dentro de las instalaciones municipales del Polideportivo, sin embargo, no se localizaron documentos formales en los que se fundamente y regule esa situación.
v.  En instalaciones deportivas existen rótulos publicitarios, gestionados por asociaciones deportivas.  Por ese concepto el Comité no percibe ningún ingreso, tampoco existen regulaciones y controles sobre ese particular.

d. RECOMENDACIONES

4.1 AL CONCEJO

vi. Recomendación No. 1. Disponer lo pertinente, a efecto de que se lleve a cabo, un análisis de los programas y actividades que ejecuta el  Comité, a efecto de ajustar su accionar, en lo que resulte necesario, al ámbito de competencia establecido en el artículo 164 del Código y a lo señalado sobre ese particular, por  la Procuraduría y la Contraloría.

vii. Recomendación No. 2. Acordar lo correspondiente, con el fin de que se establezca y suscriba, con la brevedad que sea posible, un convenio entre la Municipalidad y el Comité de Deportes, que defina y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento, uso y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.  Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Código Municipal.

viii. Recomendación No. 3. Acordar lo necesario, con el propósito de que se realice un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos. Dicho inventario de instalaciones es importante, para efectos del convenio de administración de instalaciones, por suscribir, entre la Municipalidad y el Comité.  Ese inventario también es importante, para la programación de actividades de mantenimiento, por parte del Comité, en todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón,  que estén  bajo su administración.

ix. Recomendación No. 4. Disponer lo necesario, a efecto de que el Comité establezca anualmente las tarifas por cobrar por el uso de las instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del Comité.  Lo anterior, en el tanto el Concejo decida  mantener vigente ese artículo.

4.2 A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ

a. Recomendación No. 5. Analizar y resolver lo pertinente, en un plazo prudencial, en relación con la participación de organizaciones deportivas, en cuanto al uso y administración de instalaciones deportivas.  Al respecto, hay que considerar que la concesión de la administración de instalaciones o el otorgamiento de un permiso de uso, debe formalizarse mediante un convenio o contrato, con estricto apego a la normativa legal aplicable. En esos documentos deben quedar claramente establecidas, las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes en cuanto al uso, administración y mantenimiento de las instalaciones.

b. Recomendación No. 6. Acordar lo pertinente, a efecto de poner a derecho, en un plazo prudencial y de conformidad con la normativa legal vigente, lo relacionado con el uso de espacios físicos por parte  de asociaciones deportivas, en las instalaciones del polideportivo.

c. Recomendación No. 7. Poner a derecho, en un tiempo prudencial, con estricto apego a la normativa aplicable, lo relativo a los rótulos publicitarios ubicados en instalaciones deportivas del Comité.

d. Recomendación No. 8. Evitar en el futuro la realización de gastos como los citados en el punto 2.8 de este informe.

El Regidor Propietario Juan Carlos Murillo Sánchez, razona: 
PRIMERO: Crear una Comisión Especial para que en un plazo de dos meses y sobre la base del informe de Auditoria INF-AI-03-2008, USO Y ADMINISTRACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION, presente a este Concejo Municipal.
Un análisis de los programas y actividades que ejecuta el Comité, a efecto de ajustar su accionar, en lo que resulte necesario, al ámbito de competencia establecido en el artículo 164 del Código Municipal y a lo señalado sobre ese particular, por la Procuraduría y la Contraloría.
Proponga un borrador de convenio entre la Municipalidad y el Comité de Deportes, que defina y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento, uso y usufructo de esas  instalaciones, entre otros aspectos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Código Municipal.
SEGUNDO: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes que en un plazo de un mes, presente a la Comisión Especial un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos a efectos de que se incorporen en el convenio de administración de instalaciones a proponerse entre la Municipalidad y el Comité, así como para la programación de actividades de mantenimiento en todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón, que pasen bajo la administración del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
TRCERO: Que la reforma propuesta al Artículo 59 de Reglamento de Comité Cantonal de Deportes y Recreación actualmente en estudio de la Comisión de Administración, Gobierno y Asuntos Jurídicos, s varíe para que presente una propuesta a definir mecanismos para que el Comité establezca anualmente las tarifas por cobrar por el uso de las instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del Comité.
CUARTO: Girar instrucciones a LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ Cantonal de deportes y Recreación para que se analicen las recomendaciones 5, 6, 7 y 8 derivadas del estudio de Auditoría y se presenten a la auditoría Interna y este Concejo en un plazo de 30 días las propuestas de mejora, a fin de subsanar lo indicado.

La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, detalla que el informe que presentó el Comité de Deportes el jueves 17 de julio, debe ser trasladado a la citada Comisión para que sea analizado.

El Regidor Suplente Manuel Ortiz Arce, explica que le gustaría formar parte de la Comisión que se propone.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el Informe del Auditor INFORME N°INF-AI-03-2008, USO Y ADMINISTRACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION. SEGUNDO: Crear una Comisión Especial para que en un plazo de 2 meses y sobre la base del informe de Auditoria INF-AI-03-2008, USO Y ADMINISTRACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS A CARGO DEL COMITÉ DE DEPORTES Y RECCREACION, presente a este Concejo Municipal: a) Un Análisis de los programas y actividades que ejecuta el Comité, a efecto de ajustar su accionar, en lo que resulte necesario, al ámbito de competencia establecido en el artículo 164 del Código y a lo señalado sobre ese particular, por la procuraduría y la Contraloría. b) Proponga un borrador de convenio entre la Municipalidad y el Comité de Deportes, que defina y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento, uso y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Código Municipal. TERCERO: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes que en un plazo de un mes, presente a la Comisión Especial un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad, que puedan ser utilizadas en programas deportivos o recreativos a efectos de que se incorporen en el convenio de administración de instalaciones a proponerse entre la Municipalidad y el Comité, así como para la programación de actividades de mantenimiento en todas las instalaciones deportivas y recreativas del cantón, que pasen bajo la Administración del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. CUARTO: Que la reforma propuesta al Artículo 59 de Reglamento de Comité Cantonal de Deportes y Recreación actualmente en estudio de la Comisión de Administración, Gobierno y Asuntos Jurídicos, se varíe  para que presente una propuesta a definir mecanismos para que el Comité establezca anualmente las tarifas por cobrar por el uso de las instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del comité. QUINTO: Girar instrucciones a A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ Cantonal de Deportes y Recreación para que se analicen las recomendaciones 5, 6, 7 y 8 derivadas del estudio de Auditoria y se presenten a la auditoria Interna y este Concejo en un plazo de 30 días las propuestas de mejora, a fin de subsanar lo indicado. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.
ARTÍCULO 4
Se recibe memorando según oficio ATA-20-2008, con fecha 23 de julio del presente año, referente al acuerdo tomado  relacionado con la solicitud de permiso del dr. Gerardo Murillo Cuzza, Médico Deportivo.
Con el fin de colaborar y de evitarnos inconvenientes futuros, procedo a realizar una aclaración, en vista de que no se entendió el mensaje que envié a la Junta Directiva el pasado lunes 21 de julio del presente año, por medio del señor Joaquín Camacho, Administrador General, referente al acuerdo tomado de brindar permiso con goce de salario al doctor Gerardo Murillo Cuzza, mismo que se ratificaba ese día, les informo lo siguiente:

1- El señor Gerardo Murillo Cuzza, no es funcionario del Comité Cantonal de Deportes, y por lo tanto no cabe aplicar el artículo 144 del Código Municipal, en donde se regulan los permisos con goce de salario.

2- Esta solicitud debió presentarse ante la Administración y la misma resolver conjuntamente con la persona que solicitó dicho servicio, y no como se le indicó al señor Murillo, ya que dependerá de ese funcionario el que el programa quede sin atender y las posibles consecuencias o no que eso pueda tener.

3- El contrato debió prever sustituciones, lo que ignoro si se contempla en el cartel y en el respectivo contrato, para cubrir precisamente posibles ausencias.

4- El contratista actual de este servicio es la empresa Ergometrix S.A, por lo tanto no tiene  sentido el que una persona a título personal solicite un “permiso con goce de salario” cuando lo que se brinda es un servicio por el cual se paga.

5- Es importante y preocupante que se ponga en evidencia compromisos verbales que se adquieren antes de ser adjudicado un concurso, ya que se puede prestar para malas interpretaciones.

Lo anterior para que sea analizado y si lo consideran conveniente presentar un recurso de revocatoria al acuerdo para dejarlo sin efecto, y en su lugar podría ser que se le remita a la administración para que resuelva administrativamente lo que sea procedente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTÍCULO 5
Se recibe boleta para autorización de capacitación al evento Seminario Taller Cómo preparar y presentar informes, con el Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, el día miércoles 30 de julio del 2008, de 9 a.m. a 4 p.m., con una duración de 7 horas y un costo de colegiados ¢20.000 y ¢30.000 particulares.
El señor Juan Manuel González informa al respecto que considera que la solicitud de capacitación debe ser rechazada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad rechazar la solicitud de inscripción del evento de capacitación Seminario Taller Cómo preparar y presentar informes, con el Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, el día miércoles 30 de julio del 2008, de 9 a.m. a 4 p.m., con una duración de 7 horas y un costo de colegiados ¢20.000 y ¢30.000 particulares.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
1) El pasado viernes 25 de julio el Promotor Deportivo, Supervisor técnico tuvimos reuniones separadas con los presidentes de las asociaciones deportivas de Fútbol y Atletismo, para comunicarles resultados del informe técnico del mes de junio. Se espera para esta semana realizar otras reuniones, con ese mismo objetivo;  esto de conformidad con el acuerdo de sesión 29-2008 artículo 7.
2)  Se informa que la audiencia con el Sr. Jorge Muñoz Guillén, Director de Deportes del Icoder,  brindará audiencia al Comité el día martes 05 de agosto a las 9:30 a.m. en las oficinas del Gimnasio Nacional, para que se defina quienes asistirán.

3)  Se adjunta documento con información de actividades del mes de julio del programa de recreación, sobre el cual se brinda una referencia general.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Promotor Recreativo, presentar una estadística de aproximadamente cuántas personas entre niños, jóvenes, adultos y adultos mayores atiende actualmente el programa, lo anterior en un plazo máximo de un mes.
4)  En esta fecha, se recibe documento de revisión del expediente del préstamo bancario de parte de la Dirección Jurídica. Dentro de las observaciones y recomendaciones brindadas tenemos: a) Avalan el hecho que se cumplió a cabalidad con la normativa vigente en este caso especial, al tratarse de una contratación entre entes de derecho público. B) Para seguir el procedimiento se debe completar el expediente con un flujo de fondos de los fondos que serán aplicados al pago del préstamo, así como la fuente de los recursos.  C) Se recomienda  al Comité indicar en su acuerdo de aprobación que el Concejo tome el acuerdo delegar en el Presidente del Comité la tramitación y formalización  del crédito.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la administración aplicar las recomendaciones del  oficio DJ-300-2008, para continuar luego con el proceso de adjudicación y envío al Concejo Municipal para su aprobación y solicitando al Concejo, que se autorice y delegue en el  Presidente del Comité de Deportes,  la tramitación y formalización  del crédito.  

ARTICULO 7
El Administrador General presenta el  informe de pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	ASEMUBE
	Planilla Aporte patronal
	855
	      149.651,13 
	2749
	0

	2
	ASEMUBE
	Planilla Otros aportes
	856
	      379.536,41 
	2750
	0

	3
	Universidad Fundepos Alma Mater
	Matricula
	857
	      110.000,00 
	2753
	0

	4
	Luis Antonio Álvarez Chaves
	Asesoría Jurídica
	858
	      686.000,00 
	2746
	1048

	5
	Edgar Calderón Trejos
	Supervisor Técnico
	859
	      243.040,00 
	2748
	1045

	6
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-131-2007
	860
	   1.274.000,00 
	2751
	1046

	7
	Corporación González y Asoc. Int
	Vigilancia del polideportivo
	861
	   1.548.400,00 
	2756
	1047

	8
	Ricoh Costa Rica SA
	Mantenimiento fotocopiadora
	862
	        31.803,74 
	2752
	1049

	9
	Servicios especializados de Heredia SA
	LA-06-2007 Pintura Instalaciones pago final.
	863
	   1.960.000,00 
	2755
	1050


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo
CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 8
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:
El Comité de Deportes de Belén, preocupado por los cambios que han sufrido los reglamentos de Juegos Nacionales de los años 2007 y 2008, solicitamos una audiencia al Concejo de Deportes del ICODER, deseamos hacer énfasis con todo respeto nuestro interés de dicha cita sea con el Concejo de Deportes, para tratar los siguientes temas:
A- ¿Cuál es el rol que juegan los Comités Cantonales de Deportes en el desarrollo del Deporte y la Recreación?

B- ¿Cuál es el papel que las federaciones y asociaciones de representación nacional tienen en la práctica del deporte competitivo?
C- ¿Cuál es el papel que desempeña el MEP en relación con la formación o iniciación de la actividad física?
D- ¿Cuál es el papel del Comité Olímpico Nacional en estos procesos?

E- ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para respaldar estas actividades?
F- ¿Cuál es el papel que ha jugado el ICODER con el proyecto de ley que actualmente se discute en la Asamblea Legislativa, expediente N°16.576?
G- ¿Existen fuentes de financiamiento para dotar de instalaciones deportivas al país en general?
H- Por último ¿cuál es la diferencia entre boxeador de 13 años, que permite en los juegos nacionales, y un nadador de 12 años o un ciclista de 13 años que ambos casos no pueden competir en Juegos Nacionales?
I- ¿Tiene el ICODER un cálculo o estudio que determine las necesidades económicas, de infraestructura, de capacitación en el ámbito administrativo y deportivo de los comités de deportes, federaciones y del MEP?
J- ¿Tiene el ICODER alguna relación vinculante con los Comités Cantonales de Deportes según su ley constitutiva?
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la moción del señor Juan Manuel González. SEGUNDO: Solicitar una audiencia al Concejo Nacional del Deporte.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ

PRESIDENTE






ADMINISTRADOR GENERAL
-----ULTIMA LINEA-----
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